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Serán suscritores forzosos á la GacetcK. todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ae 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de J86I.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 2 de Diciembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia. Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Artillería, D . Bernardiao 
Agnado.—Imaginaria otro de Ingenieros, D . Juan 
Montero.—Hospital y provisiones, núm. 72.—4.o 
Capitán.—Vigilancia de á pié, Artillería.^—2.0 Te
niente.—Paseo de enfermos Art i l ler ía .—Música en 
la Luneta Arti l lería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DE GOBIERNO DE L A REAL 

AUDIENCIA D E MANILA. 

I continuación, j 
Dia 29 de Setiembre de 1894. 

1. Don Luis R. de Eüz i lde en concepto de apo
derado general de la Junta de obras Pías de esta 
Ciudad; hipoteca por 1500 pesos adeudados por don 
Feiix González sobre una casa y solar LÚOQ, 17 en 
la Galle de Novaüchea de esta Ciudad. 

2. E l mismo con la misma representación hipo
teca por 10 000 pesos adeudados por D. Pedro 
Gtuet, sobre la casa y solar núm. 8 de la calle 
Rosario de esta Ciudad. 

3. E l mismo con la misma representación, hipo
teca por 7000 pesos adeudados por D.a Rafaela 
Hernández, sobre la casa y solar y otro solar con
tiguo, distinguidas estas fincas con el núm. 14 de 
la calle del General Solano de esta Ciudad. 

4. El m-smo con la misma representación hipo
teca por 1600 pesos adeudados por D. Ramón For
rera sobre la casa y soUt núm. 2 de la calle de 
Barbosa de esta Ciudad. 

5. Eí mismo y misma representación por un 
censo de principal de 4,587 pesos que reconoció 
^.a Consuelo Sainz de Vizmanos como impuesto ó 
situado sobre la finca sita en la ca!zhda del Gene-
ral Solano de esta Ciudad y cuyo LÚmero se omite; 
y además por una hipoteca de 1.412 pesos de Ca
pital también reconocido per la misma sobre dicho 
inmueble. 

6. E l mismo y misma represeritación, hipoteca 
Por 5500 pesos adeudados por D. Joaquín García , 
fiobre la casa de tres posesiones núm.s 36, ,̂8 y 
^0 de la calle de Dulumbayan y casa número vein-
íisiete de la de Alcalá en esta Ciudad. 

7. E l mismo y misma representación reconoci
miento de hipoteca por 3000 pesos adeudados por 
D.a Maria de la Soledad de la Dehesa, sobre la 
casa y solar núm. 17 calle de Anloague en esta 
Ciudad. 

8. E l mismo y misma representación, hipoteca 
Aducida á un resto de 2000 pesos adeudados por 
J-a Ursula Escueto, por si y como albacea de su 
"nado esposo y curadora de BUS hijos menores que 
86 nombran sobre flinca consistente en 7 posesiones 
y su solar que sin expresión de número se dicen 
citas en la 2.a calle de Santo Cristo de esta Ciudad. 

9. E l mismo y misma representación hipoteca 
por 4000 pesos debidos por D. José González de la 
Puente y hermanos que se nombran sobre la casa 
y solar núm. 21 de U calle de la Escolta de esta 
Ciudad. 

10., El mismo y misma representación hipoteca 
por 3000 pesos debidos por D. Alejandro Poato, so
bre la casa y solar, posesiones núm.s 85, 87 y 89 
y además otro solar adyacente todo en la calle de 
Dulumbayan de esta Ciudad. 

11 . El mismo y misma representación hipoteca 
por 2000 pesos adeudados por t>. Basilio de los San
tos, sobre la casa y solar núm. 6 de la calle de la 
Trinidad de esta Ciudad. 

12. El mismo y misma representación hipoteca 
por 16.000 pesos adeudados por D.a Luisa Alvarez, 
asistida de su marido, D. Evaristo Batlle, sobre 
la casa y solar núm. 10 de la calle del Rosario de 
esta Ciudad. 

13. E l mismo y misma representación hipoteca 
por 6000 pesos adeudados por D. José Zaragoza, 
sobre casa, accesorias y solar, situadas en la calle 
de Jaboneros de esta Chibad con los números del 12 
ar i / inclusive y por la de Barcelona con los del 4 
al 12 y del 18 al 20. 

14. El mismo y misma representación, reconoci
miento de hipoteca por 8000 pesos adeudados por 
D. Albino Goyenechea, sobre la casa y solar nú 
mero 2 de la calle de Alejandio 6.o de esta Ciudad. 

15. El mismo y misma representación por hipo
teca por un resto de capital de 2612 pesos adeuda
dos por D.a Trinidad Bairedo por si y como apode
rado de sus hermanos que se nombran sobre la casa 
y solar núm. 22 de la cal'.e de la Concepción de esta 
Ciudad y de cuyo gravámen hipotecario los mismos 
hermanos Barredo obtuvieron prórroga de p'azo para 
su pago. 

16. El mismo y misma representación sobre ratifi
cación y ampliación de hipoteca hasta un total de 
10000 pesos adeudados por D. Antonio Enriquez, 
sobre la finca conocida por Teatro viejo situada en 
la calle del mismo nombre dé esta Ciudad. 

17. El mismo y misma representación, ratifica
ción de hipoteca por un rtsto de capital de 265 pe
sos adeudados por D.a Severina Ochoa, sobre una 
casa y solar en la calle de Madrid de esta Ciudad 
y cuyo r.úmero se omite. 

18. El mismo y misma representación hipoteca 
por 3000 pesos adeudados por D. Pedro Antonio 
Vidal sobre la casa nú-u. 42 de la calzada Real de 
San Antón que dirige á Sampaloc, de esta Ciudad. 

19. El misma y la misma representación, un 
censo que por principal de 3315 pesos impuso don 
Leandro Gruet sobre la casa sita en el arrabal de 
Binondo con frente al atrio de la Iglesia parroquial. 

20. El mismo y la misma representación, hipo
teca por un capital de 2500 pesos debidos por don 
MariaLO Villanueva Teafío, con garant ía de la casa 
y solar núm. 21 de la boy llamada calle de Elcano, 
antes Sto. Cristo, arrabal de Binondo de esta Ciudad, 

2 1 . El mismo y misma representación, ratificación 
de hipoteca por un resto de 2640 pesos adeudados por 
D. Isidro Francisco, sobre la casa n ú m . 83 de la calle 
de Lacoste, de esta Ciudad. 

22. E l mismo y misma representación, hipoteca 
por ÍOOO pesos adeudados por D. Cirilo de Guzman, 
sobre 10 posesiones y su solar núm. 8 calle de Sal* 
cedo, de esta Ciudad. 

23. El mismo y misma representsción hipoteca por 
8000 pesos adeudados por D . José Cardell, sobre dos 
casas y sus solares núm.s 12 y 14 de la calle de 
David de esta Ciudad. 

24. El mismo y misma representación, hipoteca 
por 6000 pesos adeudados por D. Pablo Nalda sobre 
la casa y solar núm. 11 de la calle de San Sebastian 
de esta Ciudad. 

25. El mi-mo y misma representación, hipoteca 
por 2000 pesos adeudados por Ü. Miguel Borja sobre 
casa y solar núm. 26 de la calle de Salcedo de esta 
Ciudad. 

26. El mismo y misma representación, hipoteca 
por 2500 pesos adeudados por ü . Miguel de Borja 
sobre la casa y solar núm. 38 de la calle de Sal
cedo de esta Ciudad. 

2 1 , E | mismo y miama representación, ratifica
ción y reconocimiento de dos créditos acumulados de 
4000 y 3000 pesos debidos por D. Pedro Valenzuela 
con hipoteca de una casa y su solar mún . 8 do la 
calle de Tetuan de este arrabal de Santa Cruz. 

28. El mismo con la misma representación por 
un crédito de 2000 pesos adeudados por D. Dámaso 
y D.a Rtymunda Flores, con hipoteca de casa y solar 
núm. 1 de la calle del Iris de esta Ciudad. 

29. El mismo y misma representación por un 
crédito acumulado de un total de 4000 pesos adeu
dados por D.a Justa González, asistida de su esposo 
D. José de Sequera, con hipoteca de la casa y solar 
núm. 2 de la calle de Mendoza de esta Ciudad; de
clarándose haberse hecho extensiva la garan t ía real á 
la mejora por la anexión á la finca anterior de otra y 
solar en la misma calle propio también de la deudora, 

30 El mismo con la misma representación por 
un crédito de 3000 pesos adeudados por D. Vicente 
Olegario, con hipoteca de sus posesiones y su solar, 
señaladas con los números del 1 al 6 en la calle 
real del arrabal de Tondo de esta Ciudad. 

31 . E j mismo con la misma representación por un 
crédito de 6000 pesos, adeudados por D . Francisco 
Belzumi, con hipoteca de la casa y solar núm. 12 de 
la cal'e de Arlegui de esta Ciudad. 

32. El mismo con la misma representación, por 
un crédito de 9000 p^sos adeudados por l ) . Manuel 
Genato. con hipoteca de dos casas y sus solares, la 
una núm. 42 de la cal'.e de Jólo y la otia núm. 0, 
de la de Norzagaray en esta Ciudad. 

33. El mismo con la misma representación por 
un crédito de 1000 pesos, adeudados por D. Poli-
carpo Nuñez, coa hipoteca de SCÍH poseáiones y su 
solar, situadas en la gran Divisoria á la bajada del 
puente de la Concordia de esta Ciudad. 

34. El mismo con la misma representación por 
acumulación y ampliación de hipoteca por 2000 pe
sos debidos por D . Policarpo Nuñez de León, con 
garan t ía real en casa y solar, situada en el barrio 
de Sibacon de esta Ciudad lado izquierdo á la bajada 
del puente de la Concordia. 

35. Ei mismo con la misma representación por 
un crédito de 1000 pesos adeudados por O. Juan 
Salgado, coa hipoteca de la casa y solar núm, 33 de 
la calle de Crespo de esta Ciudad. 

36. E l mismo y misma representación por un 
crédito de 3400 pesos adeudados por D, Rafael 
Moreno y D.a Maria Mijares, con hipoteca de dos 
casas señaladas con el núm. 17 por la calle de 
Garriedo y 1 por la de Plater ías , con sus solareg 
y otro Camarín en solar, hacia la espalda. 
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37. El mismo con la misma representación por 
un crédi to de IGOOpesos adeudados por D . Fiaviano 
Abren, con hipoteca de dos camarines en solar pro
pio en ia calle de Lemery de esta Ciudad, 

38. El mismo con la misma representación, por 
un crédito de 1400 pesos adeadados por D . Fia
viano Abren, con hipoteca de una casa y solar sita 
en la calle de Candelaria de esta Ciudad. 

39. El mismo y con la mism» representación re
conocimiento de crédito de 1000 pesos por D. Juan 
Ve'oso Evangelista con garan t ía hipotecaria de una 
casa de cal y canto sita en el barrio de Meisic con 
frente al Cuartel del Regimiento de Caballería del 
arrabal de Tondo. 

40. El mismo y misma representación, acumu
lación y ampliación de hipoteca por 15000 pesos, 
debidos por D. Narciso M, Paterno, con garant ía 
real de una casa y su solar, sita en la calle de 
Iris ó gran Divisoria en parte que corresponde al 
arrabal de Santa Cruz y en frente de la cárcel de 
Bi l ib id . 

{Se cont inuará . ) 

SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ L A M. N. Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la via pública que se halla depositado 
en el Tribunal de San Fernando de Dilao, se presen
tará á reclamarlo en esta secretaría con el documento 
que jast'fiqua su propiedad dentro del término de 10 
días , contados desde esta facha en la inteligencia que 
de no hacerlo así caerá en comiso y se procederá á 
5o que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde de esta Ciudad 
se anuncia en la «Gaceta oficial» para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Manila, 29 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 3 

Habiéndose padecido un error material al redac
tar la cláusula 7.a del pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta el arriendo del arbitrio 
de un céntimo de peso sobre cada libra de carne de 
cerda y vacuna que se limpie en la casa-matadero 
de esta Capital, por el término de un año , á contar 
desde el día l o de Enero de 1895 hasta el 3 l de 
Diciembre del mismo año, y habiendo sido esta sub
sanada, de órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, cumpliendo 
acuerdo del mismo, se anuncia de nuevo dicha su
basta, quedando nulo y sin ningún valor el publicado 
en la Gaceta oficial con fecha 6 del corriente mes, 
y haciéndose constar que regirá para la indicada 
contrata el que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la referida Corporación municipal en 
la Sala capitular de las Casas Consistoriales el dia 
6 de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a . 

Manila, 27 de Noviembre de 1891—Bernardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta la recaudación del ínapnesto de un céntimo 
de peso sobre cada libra de carne de cerda y va
cuna que se limpien en la casa-matadero para el 
consumo de esta Ciudad y sus arrabales de B i -
nondo, Tondo, San José, Sta, Cruz, Quiapo, San 
Miguel, Sampaloc, San Fernando de Dilao, Er
mita y Malate, por el término de un año , á con
tar desde el dia l . o de Enero de 1895 hasta el 31 
de Diciembre del mismo a ñ o . 

l . o Se arrienda la recaudación del mismo i m 
puesto de u i céntimo de peso sobre cada libra de 
carne de cerda y vacuna que se limpien en la casa-
matadero para el consumo de esta Ciudad y sus ar« 
rabales de Binondo, Tondo, San José, Sta. Cruz, 
Quiapo, San Miguel, Sampaloc, San Fernando de 
Düao, Ermita y Malate, por el término de un año, 
á contar desde el dia l . o de Enero de 1895 hasta 
el 31 de Diciembre del mismo año. 

2.o El tipo para el arriendo será en progresión 
ascendente el de la cantidad de 88008 pesos 
anual. 

3.o El contratista cobrará á los dueños de las 
reses vacunas y de cerda, que se maten para el 
consumo en la casa-matadero, un céntimo de peso 
sobre cada libra de carne que resulte después de 
íimpias; entendiéndose por reses limpias las vacunas 
sin piel, pezuñas, cola, sangre, panza, intestinos, 

vejiga, ó rganos genitales y la cabeza, limpia de se
sos y lengua, y los cerdos sin sangre, panza, i n 
testinos y vejiga, pues todo lo demás debe conside' 
rarse como carne. 

4,o Serán de cuenta del contratista tener en la 
casa-matadero las romanas ó básculas para pesar 
las carnes, no debiendo bajar estas hoy del número 
de cuatro, para efectuar el peso con la prontitud 
necesaria y para que no se demore la salida de las 
carnej para su expendio en los mercados, quedando 
obligado á aumentarlas hasta el número que se con
ceptúa necesario, á juicio del Sr. Regidor Inspector 
de la casa-matadero. Será obligación también del 
contratista, alumbrar coaveaientemente el sitio des
tinado en la casa-matadero para el peso de las carnes, 
con las luces que estima necesarias el Sr. Regidor 
Inspector del establecimiento. 

5 .0 Será asimismo obligación del contratista ele
gir el personal necesario para pesar las carnes y 
facilitar mozos para las operaciones de llevar 'a carne 
al peso v volverla á colocar en los colgadores. 

6.o Ei peso de !as carnes, tanto de cerdo, como 
de vaca, se hal lará terminado á las cinco ea punto 
de la m a ñ a n a . 

7.o Sa autoriza la matanza en casas particulares 
para el consumo de sus propios dueños, de carne
ros, ovejas y cerdos, prévio reconocimiento del Ins
pector Veterinario, y pago al contratista de los de
rechos del impuesto de un céntimo de peso sobre 
cada libra de carne. 

8.o El contratista deberá proveerse de libros ta
lonarios impresos, para expedir los recibos de que 
trata el art ículo anterior, y los que debe librar á los 
dueños de las reses que se limpien en la casa ma
tadero, los cuales deberán ser marcados préviamente 
con un sello en l i s oficinas municipales, quedando 
obligado el contratista á entregar mensualmente los 
talones encuadernados en la Secretaría del Ayunta-
miento para su archivo. 

9 o E l contratista podrá elegir las personas que 
necesite, para el mejor servicio, en la contrata y 
dará conocimiento de sus nombres y circunstancias al 
Exemo, Ayuntamiento para que se les expidan los 
correspondientes nombramientos. 

10. Se prohibe terminantemente ¡ní rodí ic i r ."ames 
en esta Ciudad y sus arrabales, de los pueblos i n 
mediatos para el expendio público ó para el consumo 
de sus mismos dueños. Los contraventores quedarán 
incursos en la multa de cinco pesos con pérdida de 
la carne que introduzcan clandestinamente, que se 
destinará á los establecimientos de beneficencia si re
conocida por el Inspector Veterinario resultase en 
buen estado. 

1 1 . Para evitar que en los mercados del radio 
municipal se expendan carnes procedentes de ma
tanzas clandestinas que hayan dejado de satisfacer 
el impuesto de un céntimo de peso por libra, el Con-
serge de la casa matadero es tampará un sello al 
dorso de las papeletas que hoy existen y que acre
diten el pago de los derechos de matanza, como ju3« 
t iñcante de que la carne que se conduce á los mer
cados ha satisfecho también dicho impuesto. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento, por men
sualidades adelantadas, dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En el caso de que transcurridos 
los citados ocho dias no cumpliese el contratista con su 
obligación, se recaudará la cantidad que adeude del 
importe de la fianza, debiendo la misma ser repuesta 
por dicho contratista si consistiese en metálico, en 
el improrrogable término de quince dias y de no 
verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases 
establecidas en la regla 5.a de la instrucción de 
27 de Febrero de 1852. 

13. La subasta se celebrará por pliegos cer
rados, a r reg lándose las proposiciones al modelo 
que se inse r ta rá á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado de ella, 
documento de depósito en la Caja de dicho nombre 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda da la 
cantidad de cuatro mil cuatrocientos pesos y quince 
céntimos, equivalente al 5 p § sobre la totalidad 
del servicio. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos y ca
lificándose las fianzas de licitación el Presidente da rá 
número ordinal á los admisibles haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

16. Una véz recibidos los pliegos no podrán 
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retirarse bajo pretesto alguno, quedando , 
las consecuencias del escrutinio. 

17. E n la hora precisa que señale el p ]^ 
condiciones, se d a r á principio á la apertura 
crutinio de las proposiciones por el órden deíl 
maración, leyéndolas el Presidente en alta TÔ  
mando de cada una de ellas nota el actuario 

18. Si hubiese tipo reservado, se publicará 
bien acto continuo y tanto en esta caso con, 
el de ser conocido dicho tipo, el remate se 
dicará al mejor postor, haciendo en alta 
competente declaración el Presidente, á reseryj 
embargo de la aprobacióa del Exemo. Sr. D i J 
general de Administración Civi l . 

19. Si resultasen empatadas dos 6 más pr0 
cienes que sean las más ventajosas, se abrirá 
tación verbal por un corto término que fij^ 
Presidente solo entre los autores de aquellas 
judicáadose el remate al que mejore más su 
puesta. EQ el caso de no querer mejorar ningún, 
los que hicieron las proposiciones qua resultJ 
iguales, se h a r á la adjudicación en favor de an 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni obsj 
cienes de ningún género , relativas al todo 
alguna parte del acto de la subasta si no para 
el Exemo. Sr. Director general de A-dministraí 
Civil, después de celebrado el remate, con la 
laciones que la ley concede. 

2 1 . Finalizada la subasta, el Presidente 
girá del rematante que endose en el acto i 
del Exemo. Ayuntamiento y con la explicación o 
tuna el documento de depósito para licitar, el 
no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
subasta, y en su su vista se escritura el contrato, 

22. Los demás documentos* de depósito, SÍ 
devueltos sin demora á los interesados, 

23. El contratista se afianzará á satisfacción 
Exemo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascie 
el 10 p g del total del arriendo en que se le 
dique este servicio. 

24. A los ocho dias de notificado el contrati 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá 
tregar la escritara de obligación otorgada, media 
cuya entrega le será devuelto el documento de 

'"''p'ósi'to.' • * 
25. Se admitirá como fianza, metálico en depói 

en la Caja de dicho nombre á cargo de la Tesón 
Central de Hacienda, bonos ó billetes del Tesoro. 

26. E l contratista podrá subarrendar el arbi 
si así le conviniese, pero entendiéndose que la Adil 
nistración no contrae compromiso alguno con los 
barrendadores si los hubiese, puesto que todos 
perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbitt 
se rá responsable directamente el contratista, no 
tante de que aquellos puedan reclamar contra SÍ 
que á su derecho convenga. 

27 . No tendrá efecto la subasta mientras no9| 
aprobada por la autoridad superior y se halie exi 
dida la escritura de obligación. 

28. Si apesar de las precedentes condiciones 
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo 
pulado, se procederá á la rescisión del contrato f 
ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del m 0 
haciendo uso de la fianza eo garant ía y al embaff 
de bienes suficientes, con lo demás prevenido eo 
Instrucción de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole 
más los daños y perjuicios que por su morosidad 
biese originado. 

29. Según lo preceptuado en Real órden de 18 
Octubre de 1858, el Ayuntamiento, se reserva el 
recho de rescindir este contrato si así cooviniesí 
sus intereses, prévia la indemnización que mate 
las leyes. 

30. Los gaatos de la subasta, el otorgamiento 
las escrituras, las copias y testimonios que sean111 
cesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

31 . Ei Ayuntamiento se reserva el derecho 
prorrogar este contrato por seis meses si así CODÍ 
niese á sus intereses. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobj 

por el Gobierno de S. M . , nuevo pliego de con*'! 
cienes para este servicio, se reserva el AyuntaoiieIlli 
el derecho de acordar con el contratista el flael 
tipo anual del arriendo, bajo la ga ran t í a otorgó*' 
fianza que corresponda, y si no resultara acue^j 
entre ambas partes, quedará rescindido el contradi 
sin que el contratista tenga derecho á indemolZ • 
cióa alguna. 
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MODELO. 
j). N . . . . N . . . . . . vecino de N con cédula per-
pal de..... clase, ofrece tomar á su cargo la recau-

ÍjaCióa del impuesta de un céntimo de peso sobre 
cada libra de carne de cerda y vacuna que se limpia 
6D ia casa m itadero para el consamo de esta Ciu-
^ y sus arrabales de Binoado, Toado, San José, 
gEat Cruz, Quiapo, San Migue!, Sampaloci San Fer-
fldQdo de Diiao, Ermita y Malate, por el término de 
flD año, á contar desde el dia l . o de Enero de 1895 
¿asta el 31 de Diciembre del mismo año , por la can
tidad anual de pfs (en letra y número) y con en-
teri eujeción al pliego de coadiciones pablicado en 
el núm de la Gaceta oficial, y propone la fianza 
¿efioitiva eo 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
jlarzano. 

Habiéndose padecido un error material al redactar 
ja claúaula 7.a del pliego de coadiciones para con-
.{ffttar en pública subasta la recaudación del impuesto 
muaicipal de un céntimo de peso sobre cada libra de 
ame, de las reses que se limpian en la Casa-Mata
dero para el abasto público de esta ciudad y sus dis
tritos, creado en reemplazo del de la matanza y l im
pieza de reses, por el tiempo que resta del presente 
año y to io el de 1895, y habiendo sido esta subsa
nada, de órden del Sr, Alcalde Vice-Presidente del 
Bxcmo. Apuntamiento de esta ciudad, cumpliendo 
acuerdo del mismo, se anuncia de nuevo dicha sabasta 
quedando nulo y sin ningún valor el publicado en la 
«Gaceta oficial,» coa fecha 6 del corriente meŝ  y 

faciéndose constar que regirá para la indicada con
trata el que se inserta á continuación. 

&[ acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas de la referida Corporación Municipal en 
la sala Capitular de las cagas consistoriales, el día 6 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su ma< 
ñaña. 

Manila, 27 de Noviembre de 189 l=Berna rd ino 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, para contratar en su
basta pública la recaudación del impuesto muni
cipal de un céntimo de peso sobre cada libra 
ue carne d é l a s reses qae se limpien en la casa-
matadero para el abasto público de esta ciudad 
y sus distiitos, creado ea reemplazo del de la 
matanza y limpieza de reses, por el tiempo que 
resta del presente año y todo el año de 1895. 
l . o Se arrienda Ja recaudación del impuesto de 

. un céntimo de peso sobre cada libra de carne de 
las reses que se limpien en la casa matadero para 
•el consumo de esta ciudad, y sus arrabales de B i -
nondo, Tondo, S. José, S. Nicolás Sta. Cruz, Quiapo, 
S. Miguel, Sanapaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita 
y Malate, por el tiempo que resta del presente año 
y todo ei año de 1895 á contar de la fecha en que 
se posesione el contratista de este servicio. 

2.o E l tipo para el arriendo será en progresión 
ascendente, el de la cantidad de ochenta y cinco 
mil pesos anuales. 

3.o El contratista cobrará á los dueños de las 
reses vacunas y de cerda que se maten para el 
consumo en la casa-matadero, un céotimo de peso 
sobre cada libra de carne que resulte después de 
limpias; entendiéndose por reses limpias, las vacunas 
sin piel, pezuñas, cola, sangre, panza, intestinos, 
vejiga, órganos genitales y la cabeza, limpia de se
sos y lenguas, y los cerdos sin sangre, panza, i n 
testinos y vejiga, pues todo lo demás debe conside-
farse como carne. 

4.o Será de cuenta del contratista tener en la casa 
matadero las romanas ó básculas para pesar las car
nes, no debiendo estas bajar del número de cuatro, 
para efectuar el peso con la prontitud necesaria y 
i)ara que no se demore la salida de las carnes para 
su expendio en les mercados; quedando obligado á 
aumentarlas hasta el número que se consideren ne
cesario, á juicio del Sr. Regidor inspector de la casa-
aiatadero. 

Será también obligación del contratista elegir el 
personal necesario para pesar las carnes y facilitar 
«os mozos que hagan falta para las operaciones de 
llevar la carne al peso y volverla á colocar en los 
colgadores. 

5.o Es obligación además , del contratista faeili-
*ar los enseres y utensilios necesarios para matar 
desangrar, degollar, descuartizar y sellar las carnes 

ias reses vacunas, lanar y de cerda qua se sa

crifiquen en el matadero, asi como las canas nece
sarias, la leña y los hornillos para la matanza y 
impieza de cerdos. 

Es también obligación del contratista cuidar de 
la limpieza diaria de toda la casa-matadero, des
pués de verificada la matanza, para cuya operación 
dest inará el número de mozos que el Sr. Regidor 
inspector le designe. 

Es asimismo obligación del contratista alumbrar 
diariamente, no solo el sitio donde se verifique el 
peso de las carnes, sino todo el local de la casa-
matadero, con la clase y número de luces que el 
Ayantamiento le designe, haciéndose cargo del m * -
terial colocado para el indicado fia el cual conser
vará en buen estado y entregará en el mismo, al 
finalizar su contrata. 

Si por el Ayuntamiento se acordara la sustitución 
del actual alumbrado por otro de distinto sistema, 
que hiciera necesario el cambio de aparatos, será 
de cuenta del municipio la instalación primera, y 
de la del contratista el sostenimiento ea los mismos 
términos que para el sistema actual. 

6.o El peso de las carnes, tanto de cerdo como 
de vaca, se hallará terminado á las cinco en punto 
de la mañana , 

7.o Se autoriza la matanza ea casas particulares 
para el consumo de sus propios dueños, de carneros, 
ovejas, y cerdos, previos reconocimiento del inspec
tor Veterinario y pago al contratista de los derechos 
de un céntimo de peso sobre cada libra de carne. 

8 .0 E l contratista deberá proveerse de libros ta
lonarios impresos para expedir los recibos de qae 
trata el artículo anterior y los que deba librar á los 
dueños de las reses que se limpien en la casa-ma
tadero, los cuales deberán ser marcados préviamente 
con un selló ea las oficinas municipales, qaedando 
obligado el contratista á entregar mensualmente loa 
talones encuadernados en la Secretar ía del Ayunta
miento para su archivo. 

9 .0 El contratista podrá elegir las personas que 
necesite para el mejor servicio en la contrata, y da rá 
conocimiento de sus nombres y circunstancias al Ex* 
celentísimo Ayuntamiento para que se les expidan los 
correspondientes nombramientos. 

10. Se prohibe terminantemente introducir car
nes en esta Ciudad y sus arrabales, de los pueblos 
inmediatos, para el expendio público ó para el con
sumo de sus mismos dueños. Los coatravent®res que
darán incursos en la multa de cinco pesos con pérdida 
de la carne que introduzcan clandestinamente, que 
se destinará á los establecimientos de beneficencia 
si reconocida por el Inspector Veterinario resultase 
en buen estado. 

11 . Para evitar que en los mercados del radio 
municipal se expendan carnes procedentes de matan
zas clandestinas que hayan dejado de satisfacer el 
impuesto de un céntimo de peso por l ibra, el con-
serge de la casa-matadero estampará un sello al 
dorso de las papeletas que hoy existen y que acre
diten el pago de los derechos de la matanza como 
justificante de que la carne que se conduce á loa 
mercados ha satisfecho también dicho impuesto. 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por men
sualidades adelantadas, dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. fía el caso de que transcurridos 
los citados ocho dias lio cumpliese el contratista con 
su obligación se recaudará la cantidad que adeude 
del importe de la fianza, debiendo la misma ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en metálico 
en el improrrogable término*de quince dias y de no 
verificarlo se rescindirá el contrato, bajo las bases 
establecidas en la regla 5.a de la lastrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

13. La subasta sa celebrará por pliegos cerrados, 
arreglándose las proposiciones al modelo que se i n 
ser tará á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse á la proposición y por separado da ella do
cumento de depósito en la caja de dicho nombre á 
cargo de la Tesorería central de Hacienda, de la can-
tidad'de 4958 pesos y 32 céntimos equivarente al 5 p § 
del importe total del servicio. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos y cali
ficándose las fianzas de licitación el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles haciendo rubricar el 
sobrescrito al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto falguno, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

17. Ea la hora precisa que señale el pUego de 
condiciones, se d a r á principio á la apertura y escru
tinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta VJZ y to 
mando de cada uaa di.ellas nota el actuario. 

18. El remate se adjudicará al mejor postor, ha
ciendo en alta voz la competente declaración, el Pre
sidenta, á reserva sin embargo, d é l a aprobación del 
Bxcmo. Sr. Director general da Administración c iv i l . 

19. Si resultasen empatadas dos ó mis proposi
ciones que sean laa más ventajosas, se abrirá l ic i ta
ción verbal por un corto término que fijará el Pre
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi
cándose el remate al que mejore más su propuesta. 
Bn el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningaa género relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta si no para ante el Excmo^ 
Sr. Director general de Administración c ivi l , despue» 
de celebrado el remate con laa aplicaciones que la 
ley concede. 

21 . Finalizada la subasta el Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayantamiento y con la explicación oportuna 
el documento de depósito para licitar el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y 
en su vista sa escriture el contrato. 

22. Los demás documentos de depósito, serán de
vueltos sin demora á los interesados» 

23. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 p § del total del arriendo en que se le adju
dique este servicio. 

24. A los ocho dias de not;fieado al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá en
tregar la escritura de obligación otorgada, mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de de
pósito. 

25. Se admitirá como fianza, metálico en depósito 
en la caja de dicho nombre á cargo de la Tesorer ía 
central de Hacienda, bonos ó billetes del Tesoro. 

26. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio-
si asi le conviniese, pero entendiéndose que la A d 
ministración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, si los hubiese, puesto que todos los 
perjuicios que por tal subarrriendo resultea al arbi
trio, será responsable directamente el contratista, no 
obstante de que aquellos puedan reclamar contra este 
lo que á su derecho convenga. 

27. No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la autoridad superior y se halle exten
dida la escritura de obligación. 

28. Si apesar de las precedentes condiciones fa l 
tase el contratista al exacto cumplimiento de lo es
tipulado, se procederá á la rescisión del contrato y 
ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, ha
ciendo uso de la fianza en garant ía y al embargo de 
bienes suficientes, con lo demás prevenido en la ina« 
trucción de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole ade
más los daños y perjuicios que por su morosidad hu 
biese originado. 

29. Según lo preceptuado en la Real órden de 18 de 
Octubre de 1858, el Ayantamiento se reserva el de
recho de rescindir este contrato si asi conviniese á 
sus intereses prévia la indemnización que marcan las 
leyes. 

30. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las- escrituras, laa copias y testimonio qua sean nece
sarios sacar serán de cuenta del rematante. 

3 1 . El Ayantamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis meses, si asi convi
niese á sus intereses. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S, M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva el Ayuntamiento el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo, bajo la garant ía otorgada y 
fianza que corresponda y si no resul tára acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato, 
sin qua el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 

MODELO. 
, . venino de N con cé-
. clase ófréca t o m a r á su cargo 

la recaudación del impuesto de un céntimo de peso 
sobre cada libra de carne de cerda y vacuna que se 

D. N N . 
dula personal de 



1428 2 de Diciembre de 1894. 

limpia en la casa-matadero para el consumo de esta 
ciudad y sus arrabales de Binondo, Tondo, S. José, S. 
Nicolás, Sta. Cruz. Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, San 
Fernando de Dilao, Ermita y Malaíe por el tiempo que 
resta del presente afio y todo el año de 1895, por la 
cantidad de pesos anuales (en letra número) 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pú-
blicado en el núm de la «Gaceta oficial,» y pro
pone la fianza definitiva en 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.~Bernardino 
Marzano, 

Habiendo termia&do en el mes de Agosto último el 
tiempo de arriendo de los n ches de adultos y párvulos 
compiídos y prorrogados del Cecoenterio general de D i 
lao, respecto de los cadáveres que contienen los mismos 
cuyos nombres se relacionan á con ti nu ación, el Sr¿ A l 
calde de cata Ciudad en decreto de esta fecha se ba 
servido disponer que los interesados que deseen renovar 
e¡ indicado aníendo lo verifiquen eo el plazo de diez 
días á contar desde el siguiente en que aparezca 
este anuncio en la cGaceta oficia),» en ia inteligencia 
que de no hacerlo asi se áa desocupados los nichos y 
depositados en el ossario común los restos que conten 
gan los mismes podiendo los interesades recoger las lá
pidas que tuviesen aquellos dentro del término de un 
taes contado desde el siguiente al del vencimiento del 
plazo ameáor, pues de lo contrario quedarán á beneficio 
del expresado Cementerio y se venderán en concierto 
público ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos ¿os cinco años. 

9 

12 
14 
16 
*7 
22 
24 

28 
3 i 

a 
ja 

7 
28 

4 
18 

Parroquias. 

Bioondo. . 
Catedral. . 
Ermita. 

Binondo. 
Catedral. . 
Sta. C«uz. . 
Catedral, 
ídem. , 
Idem. 
Ermita. 
S.J.de Dios, 
H . militar , 

28 
25 
29 

26 
35 
36 
28 
36 
36 
28 
29 
38 

D.a Cármen E . Villa-Real. 
» Simeona Sadolo. 
> Carmen Sequera de Fernán-

dez. 
» Rosario Vidal de Vidal. 
» Cármen Peray. 

D, Bruno Sta. Colom?. 
> Pedro Miranda. 
» Mar>uel Carraón, 

D.a Pttroca B . Valderrama. 
D . Emiliano Africa. 

» José Perón y Zaha^a. 
> José Sclis y Basan, 

Prorrogados de tres años. 

Parroquias. 

104 
I l6 

D. Fernnndo Muñoz é infante. 
» Rufino Pascual Torrejoo. 

Prorrogados de cinco años. 

Parroquias. 

8o 
82 

8 O. Manuel Blanco, 
i D.a Francisca Evaristo de ios 

Reyes. 

Párvulos. 

Parroquias. 

9C?tedral . . 458 Edilberto Vehzco. 
n Idem. . 460 Concepción Carreen. 
14 Idem. . 461 Nieves García. 
21 Binondo. . 463 Maríi Rosario Verdejo. 
24 Catfdral. . 470 César Puig. 

Manila. 28 de Noviembre de 1894.—Bernardioo M i r -
zano. 3 

Debiendo precederse á la reparación de varias calles 
importantes de la población y necesitando adquirir para 
este objeto adoquines procedentes de las canteras de este 
Archipiélago, de o* den del Sr. Alcalde de esta Ciudad se 
abre un concurso público por el término de ocho dia«, á 
contar de e&ta fecha, para la admisión de proposiciones 
en esta Secretan1, en las cuales se expresará el precio 
de cada millar acempafiaedo al propio tiempo un mo
delo del material que se ofrezca para que con vista de 
ellos pueda acordarse lo que se estime más procedente. 

Manila, 28 de Ncviembre de 1894.—Bernardino Mar-
zaoo. x 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Alcalde de esta 
Ciudad se ha señalado el di i 6 de Diciembre próximo á 
las diez de su mañana para contratar en concierto p^« 
tilico la ejecución de varias obras de cooitrucción uoaa, 

y de reparacióa otras, en el edificio antiguo Tribunal 
del Distrito de Mahte, hoy Tenencia Alcaldía del mismo, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. /SS'óo . 
E l acto del remate tendrá lugar ante dicha autoridad eo 
su despacha situado en las CÍSSS OoosistOfiale?, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
del publ¡coJ los dacuccentcs que han de regir en la con
trata. Las pioposiciones se arreglaran exactamente al 
modelo adjunto é irán acompañadas de una carta de pago 
de depósito provisional por valer de pfí. I5'07 que se 
ingresarás en la C=íja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda Pública. Se án nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo señalcdo. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don N N vecino de con cédula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado perla Secre^ 
taría del Excmo. Ayuntamiento en la cGaceta» del día .... 
(aquí la fecha) para contratar en concierto público la 
ejecución de varias obras en el edificio antiguo Tribunal 
del Distrito de Milate, hoy Tenencia Alcaldn del misuo 
y enterado tambiea de los requisitos y obligaciones que 
han de reg:r en la contrata de dichas obras, se compro, 
melé el que suscribe á re.lizarlas por su cuenta por la 
cantidad de (aqui el imponte ea letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
Elscbre de la proposicóa tendrá esta rótulo: tPropO* 

sición para contratar la ejecución de varias obras en el 
edificio de la Tenencia Alcaldíi del Distrito de Malate.» 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardioo Mar-
zanc. 1 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Clero Parroquial de Manila y sus arrabales. 

Esta Administraciórt pone en conocimiento de los 
RR. Curas Párrocos de Manila y sus arrabales, que 
pueden presentarse en esta oficina á cobrar sus ha
beres correspondientes al presente mes de ocho á 
once de la mañana en los días 7 y 10 del mes de 
Diciembre entrante. EQ la inteligencia que -'os que no 
se presenten en dichos dias serán dadas de baja sus 
partidas en la nómina y alta en la del siguiente mes. 

Manía, 29 de Noviembre 4e 1894.—Tomás Pelayo. 
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Gaceta de Manila.—Núm 

« ir t M i - • M e« 

órd 

ra s s 

El Comandante Jefe del Cuerpo de Carabineros. 
Hace saber: que hallándose vacante una del 

plazas de Maquinista de las lanchas de vapor áj 
expresado Cuerpo, dotada con el sueldo mensual'[goQj 
treinta pesos, los que deseen optar á ella y reuDitej 

las condiciones necesarias, podrán dirigirse por mi m 
dio de instancia á esta Jefatura de Cuerpo dent̂ fo-el 
de la primera quincena del mes de Diciembre pr | ia| 
ximo venidero, en cuyo último dia se reunirá la junl Obos 
económica para adjudicar la citada plaza al que reot Eli 
mejores circunstancias; en la inteligencia de queli ^ito| 
interesados debeján presentar los documentos ne» 
sarios que acrediten su aptitud para desempeñar!!imto 

En las oficinas del mismo estará de manifiestoí'e y 
pliego de condiciones á que debsrá sujetarse el q id, h| 
le fuere adjudicada la repetida plaza. al, 

Manila, 29 de Noviembre de 1894. - Felipe Kt an, 
vascués, 

-HE*. 

Edictos. 

conj 
Eli 

IMitol 
tes af 
leca 
'o aoll 
«a def 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la • gl| 
mada, Ayúdame de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de la su»1 ¡«¡̂ ja 
ria núm. 2 537 que instruyo por juegos prohibidos á bordo * 
bergantín goleta «Congo.> 

Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo, ai individuos P̂ í 
Salvador, que perteneció últimamente al Batallón disciplinario dees» 
Islas y que se fugó del mismo, hallándose en Pautar el 21 de 
del año actual, para que en el término de 30 dias» se presente en ^ 
Fiscalía á responder los cargos que la resulte en la sumaria citada. 

Manila, 14 de Noviembre de i894'=Fernando Rodríguez. 
mandato, Gabriel Sucgang. 

tojos 
7 

I El 
itodel 
'ion 

calll 
El| 

Don Fernando Rodríguez y Thévenot, Teniente de Navio de la ̂ ' 
mada Ayudante de esta Capitanía de Fuerto y Fiscal de la ^ 
ría núm. 2852 por lesiones. 

Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo al individuo An^ 
nio Figueras y Caberlo, natural del pueblo de San Marcelino, pr0** 
cia de ZambaleS y timonel que fué del vapor «Manila* de las 0^ 
del puerto; para que en el término de 20 días, se presente 
Fiscalía á responder los cargos que le resulte en la sumaría ar" P̂ EIU 
duda. ^ hile 

Manila, 14 de Noviembre de i894.=Fcrnando Rodríguez.—rOr | 
wndato, Gabriel Sucgang. '. 
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